
SEÑOR  JUEZ  LETRADO  DE  PRIMERA  INSTANCIA  DE

COLONIA DE 4º TURNO:

La Fiscalía Letrada Departamental de Colonia, compareciendo en la

IUE:                                  , se presenta a la Señor Juez y DICE:

Que  habiendo  formalizado  la  investigación,  viene  a  deducir  acusación

contra los imputados

1) J.F.B.R., argentino, soltero, mayor de edad, CI: x.xxx.xxx-x

2) F.A.C.I., oriental, soltero, mayor de edad, CI: x.xxx.xxx-x

3) M.C.C.A., oriental, soltera, mayor de edad, CI: x.xxx.xxx-x

4) O.E.C.M., oriental, soltero, mayor de edad, CI: x.xxx.xxx-x

5) S.A.S.I., oriental, soltero, mayor de edad, CI: x.xxx.xxx-x

6) P.D.S.N., oriental, soltero, mayor de edad, CI: x.xxx.xxx-x

7) D.M.F., dominicana, soltera, mayor de edad, CI: x.xxx.xxx-x

8) J.S.C., oriental, soltera, mayor de edad, CI: x.xxx.xxx-x



9) A.A.G., oriental, soltero, mayor de edad, CI: x.xxx.xxx-x

10) F.E.C.M., oriental, soltero, mayor de edad, CI: x.xxx.xxx-x

11) B.M.C.V., oriental, soltero, mayor de edad, CI: x.xxx.xxx-x

12) J.D.R.G., oriental, soltero, mayor de edad, CI: x.xxx.xxx-x

Todos debidamente asistidos por sus defensas de particular confianza, y

conforme a lo dispuesto en los arts.  272 y 273 del  Código del  Proceso

Penal en mérito a las siguientes consideraciones de hecho y fundamentos

de derecho.

PROCEDENCIA DEL PROCESO ABREVIADO

La presente acusación se formula en el marco del acuerdo alcanzado

con el imputado en los términos previstos en el art. 272 del CPP, ya que en

esta causa se asiste al cumplimiento de los requisitos previstos en el mismo.

A saber: 

a) La pena mínima de los delitos por los que se le acusa es menor a

los cuatro años de penitenciaría.

b) Los imputados se encuentra en conocimiento de los hechos que se

le atribuyen y de los antecedentes de la investigación, los que ha aceptado

expresamente  con  conocimiento  de  sus  derechos,  en  forma  libre  y

voluntaria. 

c) Los imputados han aceptado expresamente la aplicación de este

proceso.



I) HECHOS  

 En el marco de una extensa investigación que se viene llevando a cabo

hace más de un año en la novedad SGSP 9420074, a la que unificaron, en

razón de los  hechos y las  personas involucradas,  numerosas novedades

policiales  posteriores  a  la  mencionada,  la  Brigada  Departamental

Antidrogas de la Jefatura de Policía de Colonia bajo la dirección de esta

Fiscalía Letrada Deptal de Colonia, abocados a la investigación del tráfico

de  armas  y  del  tráfico  sustancias  estupefacientes  prohibidas  en  nuestra

jurisdicción  y  las  organizaciones  que  llevan  adelante  la  misma  en  sus

diversas modalidades, se obtuvo evidencia objetiva suficiente y prueba que

permitió  la  formalización de treinta  (30)  personas en una  organización,

conformada por varias personas dedicadas a la comercialización de drogas,

dentro  de  la  cual  existieron  probados  distintos  roles.  Veintiocho  (28)

personas  ya  fueron  condenadas  por  usted  con  sentencia  pasada  en

autoridad de cosa juzgada y dos se encuentran formalizados con medida

cautelar de prisión preventiva.

Durante la misma se efectuaron vigilancias externas, e incluso vigilancias

internas,  debidamente  autorizadas  en  forma  judicial,  numerosas

interceptaciones  telefónicas,  seguimientos  a  nivel  local  y  regional,

identificación de consumidores, y toma de declaraciones bajo acta y audios

de  testigos,  muchos  de  ellos  en  carácter  de  “testigos  protegidos  o

intimidados”, como es de estilo en este tipo de investigaciones en nuestro

país,  donde  debe  preservarse  especialmente  la  integridad  física  de  las

personas que contribuyen con la justicia y brindan información que, como

sabemos, puede costarles su vidas. Por lo que declararán frente al Juez de

Juicio, previa solicitud, en carácter de reservados conforme a la normativa



vigente, o eventualmente ante Usted, Juez de Garantías, como diligencia

anticipada.

Luego de  la  primer  parte  donde lograron formalizarse  treinta  personas,

prosiguió  intensivamente  la  investigación recolectando  mayor  evidencia

que dio cuenta de que existían un número mayor de personas organizadas y

vinculadas a la misma.

El día 8 de julio de 2020 en virtud de lo que viene se señalarse y previo a

las  respectivas  formalizaciones,  se  llevaron  a  cabo  numerosos

allanamientos y detenciones, incautación de diversos objetos, dentro de los

cuales  se  incautaron,  con  orden  judicial,  múltiples  celulares  para  sus

pericias correspondientes.

Continuando  con  la  investigación,  que  aun  no  ha  culminado  desde  su

comienzo y luego de las formalizaciones y condenas relacionadas, se han

interceptado  diversos  números  celulares  de  personas  que  lograron

vincularse a la organización de esta numerosa cantidad de imputados, así

como continuado con las vigilancias necesarias, y efectuadas las pericias

de los celulares ya incautados.

Se ha reunido la evidencia objetiva suficiente para solicitar en el día de

hoy la formalización de los 23 imputados más por adecuar su conducta a la

presunta comisión de los delitos a los que se hará especial referencia entre

sus  conductas  y  la  adecuación  de  tipicidad,  dentro  de  los  cuales  se

encuentran los 12 aquí presentes.

Surge un numero mayor de personas que participaban de la negociación de

estupefaciente prohibida.

Incautado el celular del formalizado con prisión preventiva vigente J.P.P.,

siendo  este  el  aparato  marca  IPHONE,  modelo  8,  IMEI  xxxxxxxxxxxx,

surge  que  el  mismo  mantenía  vínculos  para  el  tráfico  de  sustancia



estupefaciente  prohibida  en  nuestra  jurisdicción  con  diversos  de  las

personas actualmente detenidas e imputadas.

1) J.F.B.R., se domicilia en la Ciudad de Tarariras donde comercializa la

sustancia estupefaciente prohibida.

Surge de la aplicación WhatsApp comunicaciones con el abonado nro. xxx

xxx xxx de su titular J.F.B.R. referentes a la comercialización de sustancia

ilícitamente.

El tenor de dichas comunicaciones refieren a que en algunas ocasiones B.

no tenia estupefacientes y le pedía a P. para conseguir, habiendo en una de

estas oportunidades B. ido a buscar estupefacientes a Colonia ya que le

estaban pidiendo, así como también surge que de los cogollos que tenia P.

en su galpón B. le compro lo que le quedaba para prensarlos notándose así

la notoria cooperación para la negociación.

Con fecha 04 de Junio del 2020 B. le pregunta a P.  “VO PUEDE SER

QUE  TENGAS  ALGUNOS  COGOLLOS?  VOS  SABES  QUE  YO  NO

TENGO NADA, Y TE PREGUNTO DE CONFIANZA NO? TAL VEZ QUE

TENES  Y  ARREGLAMOS  POR  AHÍ  Y  A  VOS  TE  SIRVE  Y  A  MI

TAMBIÉN...”, contestándole P. que si, que pase, quedando B. en pasar en

diez minutos.

Con fecha 07 de Junio del 2020 siendo la hora 12.27 B. le dice a P.  “C.

COMO ANDAS? VOS SABES QUE SE ME ACABO EL STOCK.. JA, PA

MI, NO TENES? NO ME PODES TIRAR UN CENTRO AHÍ Y SE LO

PAGO OBVIAMENTE?

A posterior  B.  le  manifestó  “FUI  A COLONIA A BUSCAR,  RECIÉN

LLEGO”  contestándole  P.  que  lo  disculpe  porque  no  había  visto  su

mensaje y preguntándole como estaban los “COGOS” respondiéndole B.

“SI MAÑANA TENES ALGO LO VEMOS… ESTÁN BUENOS SI”.



En  diversas  oportunidades  surge  de  la  evidencia  recolectada  que  B.

comercializa sustancia estupefaciente prohibida en la Ciudad de Tarariras.

Con fecha 19 de Junio del 2020 B. le envía un audio a P. donde le expresa

“...ANDO CON GANAS DE HACER UNO MEDIO PRENSADO VISTE Y

TODO ESO ME VA A SERVIR PARA ESE INVENTO VISTE? ...Y BUENO,

SI DESPUÉS LE PUSISTE UN PRECIO A LO OTRO ME AVISAS AHÍ

QUE.. DE LO OTRO NO TE ESCRIBÍ NADA PORQUE VOS SABES QUE

ANDA  UNO..  ANDA  UNO  VENDIENDO  MUY  BARATO  ACÁ  A  LA

VUELTA Y BUENO TA.. NO QUISE NI COMPETIR, VISTE? VISTE QUE

AHORA  MAS  QUE  NADA  TODO  EL  MUNDO  ANDA  BUSCANDO

PRECIO NO? PERO CUALQUIER COSA POR LO OTRO ME AVISAS” 

Acorde  a  las  comunicaciones  previamente  detalladas  y  las  denuncias

múltiples recibidas contra B. como presunto distribuidor de estupefacientes

en  la  ciudad  de  Tarariras  e  información  recabada  por  la  Brigada

Departamental  Antidrogas  es  que  se  realizaron  los  trámites

correspondientes  a  efectos  de  intervenir  el  abonado  nro.  xxx  xxx  xxx

utilizado  por  B.  surgiendo  las  comunicaciones  que  refieren  a

comercialización de estupefacientes de donde se extrajo e individualizaron

testigos  consumidores  que  le  compraban  sustancia  a  B.  y  se  les  tomó

declaración bajo acta, confirmando la venta. 

Asimismo surge interceptaciones  telefónicas  que le  compró en diversas

oportunidades  productos  efectos  de  hurtos  al  imputado  W.B.,  que  éste

sustraía de su lugar de trabajo.

Con  el  abonado  xxx  xxx  xxx  habla  con  W.B.,  donde  han  surgido

comunicaciones de donde se evidencia que B. sustrae efectos de su trabajo

Establecimiento C.S.A. y C.K. ubicada en Tarariras sito en calle XXXX,  y



se  los  comercializa  a  B.,  destacándose  la  comunicación mantenida  con

fecha  23/10/2020  hora  08:08.0.55,  y  bienes  muebles  como  mechas,

valvulina,  llaves  de  tres,  niples,  y  fluimina  habiéndose  radicado  la

denuncia correspondiente de Hurto por Gerente de Recursos Humanos del

Establecimiento C.S.A. 

Continuando con la negociación, con el abonado xxx xxx xxx y con fecha

19/10/20 B. habla con una persona cuyos datos filiatorios se reservan, por

ahora y sin perjuicio de la continuación de la investigación respecto a la

misma,  y comienzan a discutir, ella le dice que la hizo ir a comprar FASO

A ESTANZUELA que le va a contar al padre de el, luego ella le dice “QUE

TE PENSÁS QUE VOY A ANDAR HACIENDO MOVIDA Y QUE VOS VAS

A ESTAR EN LA CASA DE UNA DEL QUILOMBO PASANDO MERCA” .

Con el abonado xxx xxx xxx con fecha 30/10/20 habla con una persona

invitándolo B. para ir a Juan Lacaze ya que el conoce mas así hacen “eso

ahí”.  Dando  cuenta  según  la  evidencia  recolectada  que  B.  consigue

estupefacientes de la Ciudad de Juan Lacaze para su reventa. Surgiendo

por ejemplo de las interceptaciones telefónicas una ida a dicha ciudad de

Juan Lacaze el día 04 de noviembre del 2020 a comprar estupefacientes

conjuntamente  con  otra  persona,  cuyos  datos  se  reservan  por  ahora  en

continuación de la investigación, que en determinado momento se separan,

quedando la otra persona en el vehículo Chery QQ de color negro, y B. a

pie, al que lo llama en varias ocasiones para avisarle que había visto un

patrullero cerca y ella ya tenia las drogas y le expresa:  “Y QUE VOY A

HACER  BOLUDO...  TENGO  MIEDO  DE  QUE  ME  AGARREN  CON

ESO”, a posterior encontrándose ambos y saliendo de Juan Lacaze.

Respecto  a  la  negociación  de  sustancia  estupefaciente  prohibida  que

efectúa  B.  se  han  obtenido  testimonios  que  han  declarado  comprarle

sustancia al mismo hasta la actualidad.



2) F.A.C.I. y

3) M.C.C.A.

Surge también de la pericia efectuada al celular del formalizado J.P. que

este le compraría la sustancia a F.C.

Existen  entre  ambos  comunicaciones  referentes  a  la  negociación  de

sustancia  estupefaciente  con  los  abonados  nro.  xxx  xxx  xxx  agendado

como “F.” siendo el titular F.A.C.M., y mediante SMS con el abonado xxx

xxx xxx surgiendo de la investigación ser titular la persona S.D.S. Este

ultimo abonado tiene como titular a S.D.S. quien se domicilia en el Dpto.

de Artigas, pero en base a lo analizado por esta Policía se pudo establecer

que las antenas que reporta el aparato celular son en su mayoría en la zona

de las XXXX donde se domicilia C., y la persona que se identifica cuando

le escribe a P. se autodenomina como “F.; F.; F.”, pudiendo determinarse

que se trata de F.C. 

Los  lugares  de  encuentros  acordados  generalmente  es  en  la  “A.  de  la

rotonda” de XXXX y XXXX a una cuadra del domicilio de C. y o de su

comercio.

Del tenor de las comunicaciones entre P. y F.C. se pudo establecer que F.C.

suministraba  de  cocaína  a  P.,  este  ultimo que  también  comercializa  en

Tarariras y Colonia,  utilizando en varias oportunidades para nombrar la

sustancia  el  denominativo  de  “PIZZA” como  código  para  la

comercialización, ya que el mismo tenía en funcionamiento el Pub “L.P.”

con la venta de pizzas.

Con  fecha  28  de  Junio  del  2020  surge  como  P.  le  escribe  pidiéndole

“TENES 5 AHÍ?” contestándole C. “5000?”  a lo que P. le dice que si,



preguntándole C.  “CUANTO?” diciéndole P.  “YO CON 5G...” quedando

ambos en encontrarse en la Ancap.

Continuando con las actuaciones y debido a la información obtenida en

referencia a que F.C. se dedicaría a la venta de estupefacientes es que se

intervinieron los abonados nros. xxx xxx xxx y xxx xxx xxx utilizados por

F.C.

Una vez instaladas las intervenciones, se pudo establecer que días después

de realizada la operación GUARANÍ el abonado nro. xxx xxx xxx se dejó

de utilizar, mientras que el abonado xxx xxx xxx seguía siendo utilizado

efectivamente  por  F.C.,  arrojando  la  intervención  mensajería  de

consumidores  que  le  pedían  estupefacientes  a  los  que  este  les

comercializaba.

Se  obtuvo  el  testimonio  de  testigo  protegido  Nro.  1  en  forma

telefónicamente por parte del Comisario V. quien preguntado en referencia

al vinculo con C., manifiesto que el consume cocaína y marihuana desde

hace  tiempo.  Que  a  el  le  compro  cocaína  en  dos  oportunidades  y  lo

contactaba telefónicamente y posterior se encontraban personalmente. 

Indagado el testigo protegido Nro.  2 manifestó que consume cocaína y

marihuana.  Que le compra casualmente a C. cocaína, arregla por teléfono

y el le dice que vaya a buscarla, o se fija un lugar. Que por lo general le

compra $500 pesos. Que hace 4 años que le viene comprando. Que hace

una semana le compro cocaína y quedaron en encontrarse en la rambla y el

se la llevo hasta ahí. 

Asimismo surge del análisis realizado al aparato celular incautado a R.R.

que  la  pareja  de  C.,  la  imputada  C.C. comercializaba  con  éste,  y  le



suministraría marihuana a la menor a cambio de dinero, y que en algunas

oportunidades C. le entregó la marihuana a la menor.

En virtud de ello surge evidencia de chats entre C. y R.R. mencionándose a

su vez a C.

Así por ejemplo con fecha 07 de Julio del 2020 siendo la hora 16.48 R.R.

le  escribe  a  C.  “TENES  FASO?” contestándole  “...SI…  CUANTO?”

comprándole la menor “400” y a posterior cambiando el monto a  “600”

quedando en que C. le llevaría la marihuana.

Surge que C. le suministra a P. también a través de G., alias  “C.” quien

esta detenido y formará parte hoy de otra audiencia de formalización ya

que surgió que a su vez G. vendería para C. la sustancia a P., quien éste

último además, según surge de la investigación también negocia.

4) O.E.C.M.

Asimismo surgió de la pericia  al   aparato celular  incautado a J.P.P.,  ya

relacionado que el mismo mantenía comunicaciones con el abonado nro.

xxx xxx xxx agendado como “E.” que pudo determinarse que se trataba del

imputado E.C.

De las pericias surge que C. le ofrecía cocaína a P. y que a su vez, este le

compraba  cogollos  de  marihuana,  así  como también  surge  que  en  una

oportunidad P. le envió la suma de 4000 pesos uruguayos para que C. se

abasteciera de cocaína, la vendiera y luego dividieran ganancias, surgiendo

así  la  negociación  de  sustancia  estupefaciente  que  ambos  efectuaban

organizados.

Con  fecha  01  de  Febrero  del  2020  C.  le  escribe  a  P. “SI  LLEGAS A

NECESITAR ALGO PARA LLEVARTE AVISAME” a lo que P. le pregunta

“CUANTO,  10?” respondiendole  C.  “10G?” preguntándole  P.  si  era



buena,  a lo que C. le contesta  “MUY COPADA”  y continúan hablando

acerca del precio de los 10 gramos, diciéndole C. que serian 5000 pesos

uruguayos y agregándole que “TE AVISO NO TE DUERMAS... PORQUE

EL  PRODUCTO  ESTA  MUY  BUENO  Y  NO  ESTA  MUY  TARDE...

PORQUE  SOS  VOS  NO  MAS...  PORQUE  DESPUÉS  DE  LO  QUE

TENGA PARA TRABAJAR  YO  NO  TE  SIRVE  EL PRECIO  PORQUE

LÓGICAMENTE  TENGO  QUE  SACARLE  GANANCIA...  TE

GARANTIZO LA CALIDAD Y OBVIAMENTE CATAS PRIMERO”.

Con  fecha  17  de  Febrero  del  2020  P.  se  contacta  con  C.  diciéndole

“ANDAS EN TU CASA O DONDE ANDAS? TENES FASO O TENES

ALGUNA FLORCITA AHÍ... PA LA VENTA?” a lo que C. contesta  “SI..

HAY  FLORES SI” surgiendo  que  momentos  después  P.  avisa  que  está

afuera de la casa de C. contestándole éste “DALE J. YA SALGO”.

Con fecha 19 de Febrero del 2020 siendo la hora 16.41 P. le dice a C. “YO

ME DI CUENTA QUE NO PODÍA SER, AHÍ EN COLONIA NO PODÍA

SER  TAN  BARATA  EN  MONTEVIDEO  SI  DIGO...YO  PENSÉ  QUE

ALGUIEN  LA TRAJO  MEDIA DIRECTA O  LA TRAJO  DE  BUENOS

AIRES” continuando hablando acerca del precio de la cocaína que habían

visto la noche anterior junto a C.,  contestándole C. que si  la  propuesta

sigue en pie le avise porque “EL TRABAJA CON CANTIDAD”.

Con fecha 21 de Febrero del 2020 P. le dice a C. que “eso que estaba

esperando no ha venido” pero que igualmente hay “otro lugar lindo en

Colonia muy en cuenta” pero que “ni bien salga eso te agito ahí” a lo que

C. le contesta “DALE J. DEMÁS... YO MAS QUE NADA PORQUE HOY

ES VIERNES... Y HOY SE PONE “PARAÍSO” Y SALE BASTANTE AHÍ...

TE DEJAN VACÍO EN DOS HORAS” contestándole P. que la única forma



es  conseguir  “algo” en  Colonia,  que  pagaría  hasta  “cuatro”  y  que  el

también pensaba tenerla hoy, C. le dice que consiguió “LOS 10 POR 4” Y

P. accediendo a este precio, coordinando para mandarle un giro de dinero a

C., diciéndole este  “SI SALE JUGAR Y PODEMOS HACERLO MEDIO

TEMPRANO  MEJOR  PORQUE  ASÍ  PREPARO  TODO..  PARA  SALIR

BIEN EQUIPADO ESTA NOCHE”. Finalmente acordando ambos en que P.

le gira el dinero brindándole C. sus datos personales para recibir el giro en

Colonia del Sacramento siendo estos “x.xxx.xxx-x O.E.C.M.”. P. le avisa

que  efectivizo  el  giro  de  dinero  y  le  manda  la  boleta  de  dicho  giro

realizado a través de Red Pagos siendo el remitente P. y beneficiario C.,

mientras  que  la  suma  es  de  4.000  pesos  uruguayos,  tal  como  habían

acordado previamente.

Surge del tenor de la pericia de los celulares incautados, las conversaciones

y  fotografías  enviadas  la  comercialización  a  la  que  se  dedicaba  C.  de

sustancia estupefaciente prohibida.

De  la  evidencia  recolectada  surge  que  en  este  Operativo  pudo

determinarse  TRÁFICO  INTERNO  ILÍCITO  DE  ARMAS  Y

MUNICIONES entre varias personas integrantes de la organización.

5) S.A.S.I.

Del análisis del aparato celular incautado a J.P. surgieron comunicaciones

que  forman  parte  de  la  evidencia  recolectada  respecto  a  la  presunta

comisión del delito mencionado.

S.S.I. que utiliza el abonado xxx xxx xxx agendado por P. con el nombre

de “S.” siendo su titular el imputado S., quien le vendió un arma de fuego a



J.P.  por  la  suma de  550 dólares  americanos,  pago  se  efectuó mediante

depósito en la red de cobranzas de Red Pagos con fecha 28/8/2019 a la

hora 11:21 lo que surge de comprobantes que la Fiscalía tiene en su poder

en la carpeta investigativa fiscal.

Con fecha 27 de Agosto del 2019 siendo la hora 16.48 S. le escribió a P.

enviandole  su  numero  de  cédula  x.xxx.xxx-x  para  hacer  el  deposito  a

cambio  del  arma  de  fuego  en  “la  tarjeta  mi  dinero”  en  Red  Pagos,

preguntándole ademas P. a S.  “ARMAS CORTAS AHÍ A LA VUELTA EN

MONTEVIDEO NO SE CONSIGUE PARA COMPRAR? SIN PAPELES

NO? NI QUE HABLAR..  ESTE..  QUIERO CONSEGUIR UNA NUEVE

MILIMETROS O UNA COSA DE ESO PARA TENER” diciéndole S. que el

iba a publicar en uno de sus grupos en referencia al arma corta y que si

salia algo le avisaba.

Con fecha 28 de Agosto del 2019 P. le envió a S. la fotografía del giro de

dinero antes  mencionado a  través  de Red Pagos,  siendo remitente  P.  y

beneficiario S. enviándole la suma de 550 dolares americanos.

P. le preguntaba a S. que calibre es el arma, porque no sabe si es “08 o 06”

porque quiere encargar municiones para el arma y no sabe con exactitud

cual  pedir,  lo  que  luego,  como  veremos,  transacciona  con  otros  aquí

imputados.

Solicitada información a la Oficina de Tenencia y Porte de Armas de la

Jefatura de Policía de Colonia con fecha de 6 de noviembre del corriente,

surge  que  el  imputado  compulsados  los  registros  correspondientes  no

registra  títulos  de  habilitación  para  adquisición  y  tenencia  de  armas

anteriores ni en tramite conforme lo requiere la legislación vigente (Ley

19.247 arts.1 y 4, y Dcto 377/2016 art. 22, 26.2 y 52)



6) P.D.S.N.

Surge evidencia objetiva suficiente de que J.P. le compro cartucheria a R.,

imputado y detenido también, y que a su vez R. le ha comprado armas de

fuego a P.S., así como que R. le ofrece armas de fuego de S. a P.

El día 29 de diciembre de 2018 R. le reenvía a P. una fotografía de un rifle

a que el imputado S. ofrecía en venta y la que P. no quiso comprar.

Surge que 29 de Diciembre del 2018 siendo la hora 11.11 R. le envía la

fotografía de un rifle con mira a P. y le escribe “SE VE BRASILERO CON

MIRA 4 POR 32 LA MIRA PIDEN 400 DOLARES” preguntándole P. quien

vendía esa arma a lo que R. le responde “EL P.S. ME LO OFRECIÓ TA

SIN  PAPELES  NO?  ESTE  ME  LO  OFRECIÓ…  RECIÉN  MIRA  LE

COMPRE UNA ESCOPETA UNA 16 200 DOLARES AHORA DESPUÉS

TE PASO UNA FOTO… ESTA NUEVITA ESTA” contestándole P. que la

escopeta calibre 16 en 200 dolares “esta linda” que “es un negocio bastante

bien” pero  “ESE RIFLE QUE SE QUEDE QUIETO EL P. QUE VA A

PEDIR 400 DOLARES POR EL GALLINERO ESE… ESTA RE LOCO EL

P.”

R.  le  envía  finalmente  la  fotografía  a  P.  de  la  escopeta  que  le  había

comprado a S. y le comenta que la escopeta esta “linda” pero que el rifle

no le había gustado, porque es de cerrojo y a el le gusta las armas “tiro a

tiro”. En esta conversación P. le cuenta a R. que él tenia un rifle mejor que

ese y con mejor mira y que pedía 7.000 pesos uruguayos.

El 30 de diciembre del mismo año R. le envía una foto a P. de una caja de

balas  marca  REMINGTON  de  punta  hueca  y  se  la  ofrece  en  venta,

pidiéndole P. que le consiga una caja de 100 de esas REMINGTON.

El 7 de enero de 2019 R. le avisa a P. que ya tiene las balas para él y

enviándole fotos de las mismas, acordando el 9 de enero el encuentro para



entregárselas, las que se las vendió en el precio de 850, no mencionando el

tipo de moneda (dolares o pesos).  Surgió asimismo que estas balas son

provenientes  de  una  persona  aun  no  identificada  continuándose  la

investigación.

Por su parte en agosto del mismo año se vuelven a comunicar R. y P. por

balas para el rifle que P. le había comprado a S., hecho ya relacionado.

Es por todo ello que de la evidencia surge que R. le había comprado una

escopeta a P.S. y que a su vez S. buscaba vender un rifle sin ningún tipo de

documentación, así como también que R. se oficio de intermediario e hizo

la entrega de una caja de municiones de punta hueca siendo el destinatario

final P., apreciándose así la existencia de una red de trafico de armas de

fuego y municiones.

Solicitada información a la Oficina de Tenencia y Porte de Armas de la

Jefatura de Policía de Colonia con fecha de 6 de noviembre del corriente,

surge que R. compulsados los registros correspondientes no registra títulos

de  habilitación  para  adquisición  y  tenencia  de  armas  anteriores  ni  en

tramite conforme lo requiere la legislación vigente (Ley 19.247 arts.1 y 4,

y Dcto 377/2016 art. 22, 26.2 y 52).

Respecto a S., si bien cuenta con registro de Titulo de Habilitación para

adquisición y Tenencia de Armas numero xx-xxxxxxxx negoció arma sin

documentación y con personas sin habilitación, no efectuándose en regla y

de acuerdo a la normativa vigente.

7) D.M.F.

Se realizó análisis del aparato celular incautado marca SAMSUNG,

IMEI xxxxxxxxxxxx/xx, surgiendo de la aplicación WhatsApp el tráfico de



sustancia  prohibida  utilizando  dicho  celular  F.  para  realizar  las

comunicaciones  para  lo  compraventa  de  estupefacientes  y  demás

coordinaciones para tal fin conjuntamente con su pareja dominicana D.L.S.,

ya condenada por estos hechos.

Surgieron además los giros de dinero que la misma efectuaba con

destinatario al ahora también imputado C. de Montevideo, como giro de

fecha  11 de  Febrero  del  2020,  el  que  la  misma  hizo  por  14.000 pesos

uruguayos, el que era destinado para la compra de cocaína y su posterior re

venta en Colonia.

Surge asimismo que la misma se comunicaba con interlocutores para

conseguir  “precio” de “escama” (cocaína en su estado mas puro) el que

comercializaba  con  pareja  D.L.S.,  siendo  dicha  charla  pura  y

exclusivamente de ella oficiándose de intermediaria en la negociación.

Durante un periodo de tiempo D.L.S. utilizaba el abonado nro. xxx

xxx  xxx manteniendo  comunicaciones  con  F. donde  ésta  le  envía

fotografías  de  plantas  de  marihuana,  así  como  un  video  de  una  bolsa

conteniendo kilos de cogollos de marihuana tal como se aprecia en carpeta

de Brigada respectiva, sustancia que, acorde a toda la evidencia, pericias y

vigilancias efectuadas, luego los mismos comercializaban.

F. participaba de las maniobras con D.L.S., ambos dominicanos que

comercializaban sustancia estupefaciente prohibida en Colonia, trayéndola

en varias ocasiones desde la capital del país.

Por su parte en allanamiento efectuado el día de ayer a la misma se le

incautaron en depósito sin autorización y contraviniendo las normas legales

municiones, 16 cartuchos calibre 22 los que se encontraban en una bolsa de

nylon sobre una repisa de madera en el living.

8) J.S.C.



Continuando con las actuaciones del análisis del celular de D.F. surgieron

de la aplicación WhatsApp comunicaciones con el abonado nro. xxx xxx

xxx  al  cual  registra  como  “K.”,  y  acorde  a  trabajos  de  inteligencia

realizados  se estableció que el mismo es utilizado por  C.C. pareja de la

aquí  imputada  J.S.  surgiendo  que  la  misma  asistía  a  su  pareja  en  la

negociación de sustancia estupefaciente prohibida.

En las comunicaciones entre D.L.S. desde Colonia con C. de Montevideo

surge que  C. le envía la cedula de identidad Nro x.xxx.xxx-x de su pareja

J.S.C. para depósito del dinero a cambio de la sustancia que C. proveía

desde la capital a los dominicanos.

En  varias  oportunidades  se  efectúan  los  giros  de  dinero  a  través  de  la

cédula de S. para la sustancia que comercializa C. a Colonia (para D.L.S.),

asistiendo la misma a su pareja para asegurar el resultado del delito.

Incluso surgen comprobantes de montos de dinero enviados como de $U

50400 enviados por D.L.S. a S. y así en numerosas oportunidades.

9) A.A.G.

Continuando con las actuaciones  del  análisis  del aparato celular

incautado a D.F. surgieron de la aplicación WhatsApp las comunicaciones

con el abonado nro. Nro xxx xxx xxx al cual registra como “K.”, y acorde a

trabajos de inteligencia se estableció que el mismo es utilizado por  C.C.,

donde surgió información de relevancia contra el imputado A. la cual se

detalla.

A. asistía en la comercialización de sustancia  estupefaciente prohibida a

D.L.S. y se utilizaba la cédula de A., Nro x.xxx.xxx-x para los envíos de

sustancia. Así surge que coordinan entre Montevideo y colonia a qué hora

llegaba el paquete a Colonia así se manejaban con el  “guri” (refiriendo



A.A.)  para  levantar  la  encomienda  (droga),  y  C.  le  dice  que  se  fije  en

internet. 

10) F.E.C.M.

Continuando con las actuaciones en base a Operación GUARANÍ, y del

análisis  del  aparato  celular  incautado  a M.F. surge  de  la  aplicación

WhatsApp comunicaciones con el agendado como “F.” abonado nro. xxx

xxx xxx siendo su titular F.C.M., el imputado que también comercializaba

estupefaciente manteniendo vinculo para ello con varios de los ya penados

y formalizados.

Así por ejemplo, con fecha 01 de Marzo del 2020 D.L.S. le pregunta si le

hablo “EL K.” (refiriéndose al detenido C. de Montevideo) y le reenvía un

audio  de  él,  contestándole  C.  “N.  NECESITO NECESITO… MEDIO…

LADRIYO.. PASAME EL NUMERO DEL Q.” enviándole D.L.S. el número

del agendado como “El K.” abonado xxx xxx xxx siendo este WhatsApp

utilizado por C.C., también imputado y detenido.

Del abonado Interceptado xxx xxx xxx, utilizado por su titular ya penado

por  estos  hechos  H.P.M.,  el  mismo  mantiene  comunicaciones  con  F.C.

quien  utiliza  el  abonado  xxx  xxx  xxx  referidas  a  la  negociación  de

sustancia estupefaciente que los mismos efectuaban.

18) B.M.C.V.

Continuando con las actuaciones  del análisis del aparato celular incautado

a D.F. y de las pericias efectuadas surgen comunicaciones que  el abonado

nro.  xxx  xxx  xxx  al  cual  registra  como  “M.”,  y  acorde  a  trabajos  de

inteligencia realizados por esta Dependencia se estableció que el mismo es

utilizado por  B.C.



Surgen  numerosas  comunicaciones  de  C.  negociando  sustancia

estupefaciente  prohibida,  y  se  extrajeron  e  individualizaron  testigos

consumidores que declararon comprarle la sustancia al mismo.

Personas que mantuvieron comunicaciones con el mismo fueron citados a

fin de obtener su testimonio el día de ayer. 

Un testigo no protegido expreso que  le compró 500 pesos “de merca” y el

le dejo el teléfono de el para quedarse en contacto.  

Testigo Protegido Nro. 1 expreso bajo acta que consumía Cocaína, que

conoce a B.C. lo conoce, que se contactaba generalmente por Whatsapp,

coordinaba  con  él  para  ir  a  buscar  la  dosis  de  cocaína  a  su  casa,

comprándole  de  a  $200  o  $300,  y  que  le  ha  estado  comprando

aproximadamente por dos meses.

Otro testigo  no protegido declaró que  a  B.C.  lo  conoce  hace  dos  años

aproximadamente y ahí le comenzó a comprar marihuana, que siempre ha

mantenido contacto a través de las redes sociales con B.C. y Whatsapp,

siendo uno de los motivos  la compra de marihuana.

12) J.D.R.G.

Surge de la pericia dispuesta del aparato celular incautado a C.R. siendo

este  un  aparato  marca  XIAOMI,  conversaciones  que  este  mantenía

mediante  la  aplicación  WhatsApp  con  el  abonado  nro.  xxx  xxx  xxx

agendado como “D.H.” teniendo como titular a A.S.L.

El  tenor  de  las  comunicaciones  mantenidas  entre  ambos  es  la

comercialización  de  armas  de  fuego,  donde C.R.  hace  de  intermediario

entre su hermano D. y F.G. para ofrecer cartucheria y armas de fuego, así



como también D.R. le expresa que el ha vendido un revolver calibre 32 y

que traía balas “del otro lado”.

Es así que con fecha 29 de Junio del 2020 C.R. le escribe a su hermano, el

imputado, ofreciéndole de parte de otra persona, balas 38, ya que estaban a

“50 peso casa una”, enviándole asimismo la fotografía de las mismas, lo

que  además  consta  en  la  carpeta  investigativa  de  Fiscalía.  Asimismo

también  le  ofrece  un  revolver  también,  enviado  por  G.,  del  cual  se

continúan las investigaciones por parte de esta Fiscalía, del que consta la

fotografía enviada, donde J.R. ofrece como pago una moto marca Zanella

Due  matricula  xxx  xxxx,  no  surgiendo  si  efectivamente  dicha  venta  se

concreto o no.

Con fecha 30 de Junio del 2020 D.R. en conversación mantenida con su

hermano  le  dice:  “VOY  A  VER  QUE  DICE  PORQUE  VENDE  EL

REVOLVER, QUIERE ESTO, QUIERE LO OTRO PERO BALITAS NO

HAY DE ESE REVOLVER Y NO HAY QUIEN LAS PUEDA CONSEGUIR

Y PA QUE LO QUIERO? PA LIMARME LA PUNTA DEL CULO...  YO

VENDÍ OTRO Y EL TIPO ME LO ESTA POR DEVOLVER PORQUE NO

HAY BALAS”.

Detenciones y Allanamientos.

En atención a toda la evidencia reunida durante la investigación, el

día  10  de  noviembre  de  2020,  por  orden  judicial  en Decreto  Nro.

1141/2020,  a  solicitud  de  la  Fiscalía,  se  dispusieron  las  respectivas

DETENCIONES las que se efectuaron el día 10 de noviembre, día en que

también  se  efectuaron  varios  ALLANAMIENTOS  en  diversas  fincas  y

ciudades del país, con la incautación, bajo cadena de custodia respectiva,

de sustancia y varios objetos:



1) A F.C. y C.C.: a) la suma de $ 22,940, b) una conservadora blanca en su

interior  con  sustancia  vegetal  con  un  peso  de 473  gramos,  la  que  se

encontraba en el dormitorio principal, la que efectuada la prueba de campo

en  Fiscalía  y  en  presencia  de  su  defensa  y  aplicados  los  reactivos

correspondientes arrojo resultado positivo a la presencia de marihuana, c)

un celular marca Samsung negro pantalla dañada IMEI xxxxxxxxxxx; d) 2

recipientes de plástico blanco de una repisa rustica del living, con restos de

sustancia  blanca  la  que  aplicados  los  reactivos  correspondientes  arrojó

resultado positivo a la presencia de clorhidrato de cocaína, e) 1 recipiente

de pastilla  mentos conteniendo  aparentemente sustancia  vegetal,  f)  una

tarjeta chip antel, g) 1 cuadernola con inscripciones varias donde surgen

nombres y al  lado cifras  numéricas,  algunas tachadas y otras sin tachar

perteneciente a la imputada C.C., h) un celular marca IPHONE 11, IMEI

xxxxxxxxxxxx, i) en dormitorio dentro de una caja de perfumes la suma de

$ 7150, j) recibos varios de depósitos de dinero, k) 1 caja de celular marcha

IPHONE IMEI xxxxxxxxxxxx, l) 1 pendrive negro de 8 gb, m) 4 tarros de

creatina con restos de sustancia blanca, n) un tarro de creatina con recortes

de nylon.

2) En Local propiedad de C., “L.P.” sito en XXXX donde se encontraba el

imputado C.G., un celular marca Alcatel, color negro.

3) A D.M.F. a) 16 cartuchos calibre 22 los que se encontraban en una bolsa

de  nylon sobre  una  repisa  de madera  en el  living;  b)  un  celular  marca

Samsung de color negro, modelo SM J100 IMEI xxxxxxxxxx, c) un chip

de la empresa Claro Nro. xxxxxxxxxxx, d) 2 giros de la Empresa ABITAB.

4)  A  B.C. celular  marca  IPHONE  XR  color  negro  con  estuche  azul

abonado xxx xxx xxx, IMEI xxxxxxxxx con batería, chip ancel xxxxxxxxx.



5)  A A.A. celular marca Samsung táctil color negro con tapa trasera roja,

con forro de mismo color, IMEI xxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxx con micro chip

de empresa antel Nro. xxxxxxxxxxxxxx.

6)    A J.D.R.  a)  21  cartuchos  calibre  7,62  marca  CVC  los  que  se

encontraban arriba del ropero de su dormitorio en bolsa y papel de astrasa y

b)  celular  marca  Huawei  color  negro con pantalla  astillada  táctil.  IMEI

xxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxxxx.

8) A E.C. a) una caja de celular marca Redmi modelo conteniendo 1 tarjeta

chip antel Nro. xxxx (pin) xxxxxxxxxx (Puk), b) 1 celular marca Redmi 8

IMEI  xxxxxxxxxxxxx  /IMEI2:  xxxxxxxxx  color  negro  táctil,  con  forro

negro.

9) A J.B. a) un frasco de color rojo de plástico conteniendo en su interior

sustancia vegetal con un peso a 1,28 gramos la que efectuada la prueba de

campo en Fiscalía y en presencia de su defensa y aplicados los reactivos

correspondientes arrojo resultado positivo a la presencia de marihuana, b)

un  celular  marca  IPHONE color  negro  IMEI  xxxxxxxxxxx,  chip  de  la

empresa Antel.

10) A P.S. a) tres cajas conteniendo cartuchos calibre 24; b) dos bolsas de

50  capsulas  de  winchester  243,  c)  53  cartuchos  243,  d)  dos  cajas

conteniendo 25 cada una  cartuchos calibre 20 marca Alcon, e) 200 puntas

de  243,  f)  dos  cajas  por  20  cada  uno  de  cartuchos  6.5,  g)  dos  cajas

c/fulminantes winchester  por  100,  h)  un tarro  conteniendo  polvora,  i)

carné THATA Nro. xxx/xx a su nombre, j) seis cartuchos 36mm, k) dos

cartuchos 16mm, l) un cartucho 38, m) una escopeta marca Pietro Berretta,



Nro. xxxxxxx, la cual cuenta con documentación a nombre de J.R.R., m)

una ESCOPETA MARCA boito, Nro. xxxxxxx, n) un revolver calibre 22

marca ROSSI Nro. xxxxxx, ñ) un rifle marca CBC Nro. xxxxxxxx, o) un

rifle marca NORINCO Nro. xxxxxxxx con Guia sin cerrojo,  p)  un rifle

marca  remington  Numero  xxxxxxxx  sin  cerrojo,  q)  un  Rifle  marca

Remington  Nro.  xxxxxxxx  con  guía,  r)  un  aparato  celular   marca

SAMSUNG IMEI xxxxxxxxxxx, s)  una escopeta marca Remington Nro.

xxxxxxxx sin  cerrojo,  t)  Un rifle  marca  BRNO Nro.  xxxxx ambas con

documentación.-

11)   A J.S. un  celular  marca  Samsung  A  205  con  funda,  IMEI1)

xxxxxxxxxxxx IMEI2) xxxxxxxxx, abonado xxx xxx xxx.

12)  A   S.S. celular  marca  Samsung  color  negro  con  vidrio  protector

astillado, negro, IMEI xxxxxxxxxx, IMEI 2) xxxxxxxxxx.

III) PRUEBA

La Fiscalía cuenta con los siguientes medios probatorios a los cuales

tuvo acceso la Defensa:

1.- Partes policiales y actuaciones administrativas NUNC 2019194941.

2.- Planilla del Registro Nacional de Antecedentes Judiciales del Instituto

Técnico Forense de los imputados.

3.-  Ordenes  de  allanamientos  y  orden  de  detención  de  los  imputados

libradas por Decreto número 1141/2020 de fecha 10 de noviembre.

4.-  Actas  de  pruebas  de  campo  en  Sede  de  Fiscalía  de  las  sustancias

incautadas.



5.- Carpetas de Brigada Antidrogas de la Jefatura de Policía de Colonia

conteniendo relevamiento y análisis de diversos celulares incautados en la

causa.

6.- Carpetas de Brigada Antidrogas de la Jefatura de Policía de Colonia

conteniendo  relevamiento  fotográfico  de  los  allanamientos,  la  sustancia

incautada y efectos incautados así como y análisis primario de los celulares

incautados.

7.- Actas de declaraciones de los testigos consumidores.

8.- Autorizaciones de Interceptaciones telefónicas debidamente autorizadas

en Sede Judicial mediante SAIL.

9.- Información y conclusiones en Carpetas de Brigada Antidrogas de la

Jefatura de Policía de Colonia de cada uno de los imputados.

10.- Demás resultancias que obran en la carpeta investigativa.

                          III) CALIFICACIÓN LEGAL

De  acuerdo  a  los  hechos  antes  indicados  y  admitidos  por  los

imputados:

1) Respecto a J.F.B.R. la conducta del mismo encarta en las previsiones de

los artículos 18, 54, 58, 60, 350 bis del Código Penal, y art 31 del Dto Ley

14294  en  su  redacción  actual,  debiéndose  imputar  en  consecuencia  la

comisión  en  calidad  de  autor  de  UN  DELITO  CONTINUADO  DE

NEGOCIACIÓN  DE  SUSTANCIA  ESTUPEFACIENTE  PROHIBIDA

POR LA LEY EN REITERACIÓN REAL CON REITERADOS DELITOS

DE RECEPTACION.



Ello por cuanto y acorde a los hechos relatados, el imputado ofreció

en  venta  y  negoció  en  forma  continuada  en  el  tiempo,  sustancia

estupefaciente prohibida.

Asimismo, adquirió objetos provenientes de delitos de hurto de parte

de B.

 Al imputado se le atribuye participación en los delitos en carácter de

autor  en  cuanto  ejecutó  los  actos  consumativos  de  los  delitos  de

conformidad con el artículo 60 del Código Penal, y a titulo de dolo directo

por cuanto su intención se ajusta al resultado, de conformidad con el art. 18

del Código Penal.

2)  F.A.C.I.,  la  conducta  del  mismo  encarta  en  las  previsiones  de  los

artículos 18, 58, 60 del Código Penal, art 31 del Dto Ley 14294, y art 9 de

la Ley 19.247, debiéndose imputar en consecuencia la comisión en calidad

de  autor  de  UN  DELITO   CONTINUADO  DE  NEGOCIACIÓN  DE

SUSTANCIA  ESTUPEFACIENTE  PROHIBIDA  POR  LA  LEY

AGRAVADO  POR  EL  SUMINISTRO  DE  SUSTANCIAS

ESTUPEFACIENTES  PROHIBIDAS  A  PERSONAS  MENORES  DE

EDAD.

Ello por cuanto y acorde a los hechos relatados, el imputado ofreció

en  venta  y  negoció  en  forma  continuada  en  el  tiempo,  sustancia

estupefaciente prohibida, incluso suministrandole la misma a menores de

edad. 

 Al imputado se le atribuye participación en los delitos en carácter de autor

en cuanto ejecutó los actos consumativos de los delitos de conformidad con

el artículo 60 del Código Penal, y a titulo de dolo directo por cuanto su

intención se ajusta al resultado, de conformidad con el art. 18 del Código

Penal.



3) M.C.C.A.,  la conducta de la misma encarta en las previsiones de los

artículos 18, 58, 60 del Código Penal, art 31 y 36 del Dto Ley 14294 en su

redacción  actual,  y  art  9  de  la  Ley  19.247,  debiéndose  imputar  en

consecuencia  la  comisión  en  calidad  de  autor  de  UN  DELITO

CONTINUADO  DE  NEGOCIACIÓN  DE  SUSTANCIA

ESTUPEFACIENTE PROHIBIDA POR LA LEY AGRAVADO POR EL

SUMINISTRO DE SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES PROHIBIDAS

A PERSONAS MENORES DE EDAD.

Ello por cuanto y acorde a los hechos relatados, la imputada ofreció

en  venta  y  negoció  en  forma  continuada  en  el  tiempo,  sustancia

estupefaciente prohibida, incluso suministrandole la misma a menores de

edad. 

 A la imputada se le atribuye participación en el delito en carácter de

autor  y  a  titulo  de  dolo  directo  por  cuanto  su  intención  se  ajusta  al

resultado, de conformidad con el art. 18 del Código Penal.

4)  O.E.C.M.,  la  conducta  del  mismo  encarta  en  las  previsiones  de  los

artículos  18,  58,  60  del  Código  Penal,  y  art  31  del  Dto  Ley  14294,

debiéndose imputar  en consecuencia  la presunta  comisión en calidad de

autor  de  UN  DELITO  CONTINUADO  DE  NEGOCIACIÓN  DE

SUSTANCIA ESTUPEFACIENTE PROHIBIDA POR LA LEY

Ello por cuanto,  acorde a los hechos relatados, el imputado ofreció

en  venta  y  negoció  en  forma  continuada  en  el  tiempo,  sustancia

estupefaciente prohibida.

 Al imputado se le atribuye participación en los delitos en carácter de

autor  en  cuanto  ejecutó  los  actos  consumativos  de  los  delitos  de

conformidad con el artículo 60 del Código Penal, y a titulo de dolo directo

por cuanto su intención se ajusta al resultado, de conformidad con el art. 18

del Código Penal.



5)  S.A.S.I. la  conducta  del  mismo  encarta  en  las  previsiones  de  los

artículos  18, 60 del Código Penal y art  9 de la Ley 19.247, debiéndose

imputar en consecuencia la comisión en calidad de autor de UN DELITO

DE TRÁFICO INTERNO DE ARMAS DE FUEGO Y MUNICIONES.

Ello por cuanto sin la autorización correspondiente vendió un arma

de fuego sin autorización y contraviniendo las normas legales.

Al imputado se le atribuye participación en los delitos en carácter de

autor  en  cuanto  ejecutó  los  actos  consumativos  de  los  delitos  de

conformidad con el artículo 60 del Código Penal, y a titulo de dolo directo

por cuanto su intención se ajusta al resultado, de conformidad con el art. 18

del Código Penal.

6)  P.D.S.N., la  conducta  del  mismo  encarta  en  las  previsiones  de  los

artículos  18, 60 del Código Penal y art  9 de la Ley 19.247, debiéndose

imputar en consecuencia la comisión en calidad de autor de UN DELITO

DE TRÁFICO INTERNO DE ARMAS DE FUEGO Y MUNICIONES.

Ello por cuanto sin la autorización correspondiente vendió y ofrecía

en  venta  armas  de  fuego  sin  autorización  y  contraviniendo  las  normas

legales.

Al imputado se le atribuye participación en los delitos en carácter de

autor  en  cuanto  ejecutó  los  actos  consumativos  de  los  delitos  de

conformidad con el artículo 60 del Código Penal, y a titulo de dolo directo

por cuanto su intención se ajusta al resultado, de conformidad con el art. 18

del Código Penal.

7)  D.M.F.,  la  conducta  de  la  misma  encarta  en  las  previsiones  de  los

artículos 18, 58, 60 del Código Penal, art 31 del Dto Ley 14294 y art. 9 de

la Ley 19.247, debiéndose imputar en consecuencia la presunta comisión



en  calidad  de  autora  de  UN  DELITO  CONTINUADO  DE

NEGOCIACIÓN  DE  SUSTANCIA  ESTUPEFACIENTE  PROHIBIDA

POR  LA  LEY  EN  REITERACIÓN  REAL  CON  UN  DELITO  DE

TRÁFICO INTERNO DE ARMAS DE FUEGO Y MUNICIONES.

Ello por cuanto,  acorde a los hechos relatados, la imputada ofreció

en  venta  y  negoció  en  forma  continuada  en  el  tiempo,  sustancia

estupefaciente  prohibida.  Asimismo,  sin  la  autorización  correspondiente

adquirió  y tenía  en deposito  en su domicilio  municiones,  que le  fueron

incautadas en el correspondiente allanamiento.

 A la imputada se le atribuye participación en los delitos en calidad

de autor  conforme a lo dispuesto en el art.  del Código Penal  en cuanto

ejecutó los actos consumativos de los delitos y a titulo de dolo directo por

cuanto su intención se ajusta al resultado, de conformidad con el art. 18 del

Código Penal.

8) J.S.C., la conducta de la misma encarta en las previsiones del art. 33 de

la Ley número 19.574 debiéndose imputar en consecuencia un delito de

asistencia  a  la  actividad  delictiva  del  trafico  ilícito  de  sustancia

estupefaciente prohibida.

Ello  por  cuanto  asistió  a  agentes  imputados  a  cometer  el  delito  de  la

negociación de sustancia estupefaciente prohibida y asegurar su resultado.

A la imputada se le atribuye participación en los delitos en carácter de autor

en cuanto ejecutó los actos consumativos de los delitos de conformidad con

el artículo 60 del Código Penal, y a titulo de dolo directo por cuanto su

intención se ajusta al resultado, de conformidad con el art. 18 del Código

Penal.

9) A.A.G., la conducta del mismo encarta en las previsiones del art. 33 de

la Ley número 19.574 debiéndose imputar en consecuencia un delito de



asistencia  a  la  actividad  delictiva  del  trafico  ilícito  de  sustancia

estupefaciente prohibida.

Ello  por  cuanto  asistió  a  agentes  imputados  a  cometer  el  delito  de  la

negociación de sustancia estupefaciente prohibida y asegurar su resultado.

Al imputado se le atribuye participación en los delitos en carácter de autor

en cuanto ejecutó los actos consumativos de los delitos de conformidad con

el artículo 60 del Código Penal, y a titulo de dolo directo por cuanto su

intención se ajusta al resultado, de conformidad con el art. 18 del Código

Penal.

10) F.E.C.M., la conducta del mismo encarta en las previsiones del art. 33

de la Ley número 19.574 debiéndose imputar en consecuencia un delito de

asistencia  a  la  actividad  delictiva  del  trafico  ilícito  de  sustancia

estupefaciente prohibida.

Ello  por  cuanto  asistió  a  agentes  imputados  a  cometer  el  delito  de  la

negociación de sustancia estupefaciente prohibida y asegurar su resultado.

Al imputado se le atribuye participación en los delitos en carácter de autor

en cuanto ejecutó los actos consumativos de los delitos de conformidad con

el artículo 60 del Código Penal, y a titulo de dolo directo por cuanto su

intención se ajusta al resultado, de conformidad con el art. 18 del Código

Penal.

11)  B.M.C.V.,  la  conducta  del  mismo encarta en las  previsiones de los

artículos  18, 58, 60 del Código Penal, y art 31 del Dto Ley 14294 en su

redacción actual, debiéndose imputar en consecuencia la presunta comisión

en calidad de autor de UN DELITO CONTINUADO DE NEGOCIACIÓN

DE SUSTANCIA ESTUPEFACIENTE PROHIBIDA POR LA LEY.



Ello por cuanto,  acorde a los hechos relatados, el imputado ofreció

en  venta  y  negoció  en  forma  continuada  en  el  tiempo,  sustancia

estupefaciente prohibida.

 Al imputado se le atribuye participación en los delitos en carácter de

autor  en  cuanto  ejecutó  los  actos  consumativos  de  los  delitos  de

conformidad con el artículo 60 del Código Penal, y a titulo de dolo directo

por cuanto su intención se ajusta al resultado, de conformidad con el art. 18

del Código Penal.

12)  J.D.R.G.,  la  conducta  del  mismo  encarta  en  las  previsiones  de  los

artículos  18, 60 del Código Penal y art  9 de la Ley 19.247, debiéndose

imputar en consecuencia la comisión en calidad de autor de UN DELITO

DE TRÁFICO INTERNO DE ARMAS DE FUEGO Y MUNICIONES.

Ello por cuanto sin la autorización correspondiente vendió un arma

de fuego y tenía en depósito municiones sin autorización y contraviniendo

las normas legales.

Al imputado se le atribuye participación en el delito en carácter de

autor en cuanto ejecutó los actos consumativos del mismo de conformidad

con el artículo 60 del Código Penal, y a titulo de dolo directo por cuanto su

intención se ajusta al resultado, de conformidad con el art. 18 del Código

Penal.

 

IV)  CIRCUNSTANCIAS ALTERATORIAS

  Se computa como circunstancia atenuante de la responsabilidad

de los imputados la  confesión y la primariedad como circunstancia

análoga.

La reincidencia como agravante especifica del imputado C.



Se computa como circunstancias especiales las ya mencionadas

en el capitulo anterior.

V) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA

Teniendo  en  cuenta  los  bienes  jurídicos  vulnerados,  y  teniendo

presente  las  alteratorias  de  la  responsabilidad  concurrentes,  y  demás

parámetros establecidos en el art. 86 del Código Penal, motiva el especial

nivel del reproche penal a efectuar. 

Por lo que habiendo acordado la tramitación de un proceso abreviado

frente a la aceptación de los hechos  por parte del imputado, y teniendo en

cuenta  que  el  artículo  273.2  del  Código  de  Proceso  Penal  dispone  la

posibilidad de disminuir la solicitud de pena hasta en una tercera parte de la

aplicable al caso concreto, esta Fiscalía estima adecuado requerir  la pena

que se solicitará en el petitorio.

                                    VI) PETITORIO

 

Por todo lo expuesto y lo dispuesto por los  artículos 1, 2, 3, 18, 46,

48, 54, 56, 58, 60, 340, del Código Penal, art. 31 del Decreto Ley 14.294 en

la redacción actual,   Leyes números 19.247, 19.446, 19.574, 19.889,   así

como los artículos 272 y 273 del Código de Proceso Penal, esta Fiscalía,

deduciendo Acusación, al Sr. Juez SOLICITA:

1)  Se  condene  a J.F.B.R. como  autor  penalmente  responsable  de  UN

DELITO   CONTINUADO  DE  NEGOCIACIÓN  DE  SUSTANCIA

ESTUPEFACIENTE  PROHIBIDA  POR  LA  LEY  EN

REITERACIÓN  REAL  CON  REITERADOS  DELITOS  DE

RECEPTACIÓN  a  la  pena  de  dos  (2)  años  y  cuatro  (4)  meses  de



penitenciaría  de  cumplimiento  efectivo  en  régimen  de  privación  de

libertad.

2)  Se  condene  a  F.A.C.I. como  autor  penalmente  responsable  de  UN

DELITO  CONTINUADO  DE  NEGOCIACIÓN  DE  SUSTANCIA

ESTUPEFACIENTE PROHIBIDA POR LA LEY AGRAVADO POR

EL  SUMINISTRO  DE  SUSTANCIAS  ESTUPEFACIENTES

PROHIBIDAS A PERSONAS MENORES DE EDAD a la pena de dos

(2) años y cuatro (4) meses de penitenciaría de cumplimiento efectivo

en régimen de privación de libertad.

3)  Se condene a  M.C.C.A.  como autora penalmente responsable de  UN

DELITO  CONTINUADO  DE  NEGOCIACIÓN  DE  SUSTANCIA

ESTUPEFACIENTE PROHIBIDA POR LA LEY AGRAVADO  POR

EL  SUMINISTRO  DE  SUSTANCIAS  ESTUPEFACIENTES

PROHIBIDAS A PERSONAS MENORES DE EDAD a la pena de dos

(2)  años  de  penitenciaría  de  cumplimiento  efectivo  en  régimen  de

privación de libertad.

4) Se condene a  O.E.C.M. como autora penalmente responsable  de UN

DELITO  CONTINUADO  DE  NEGOCIACIÓN  DE  SUSTANCIA

ESTUPEFACIENTE PROHIBIDA POR LA LEY a la PENA de veinte

(20)  MESES  DE  PRISIÓN los  que  serán  cumplidos  de  la  siguiente

manera:  DIEZ (10)  MESES  de cumplimiento  efectivo  con privación de

libertad y DIEZ (10) MESES en régimen de libertad vigilada solicitando la

imposición de las medidas dispuestas en el art. 9 de la Ley 19.446 y Art. 7

de la Ley 19.831: 

1) Residencia en un lugar determinado donde sea posible la supervisión por

la OSLA o autoridad competente.



2) Sujeción a la orientación y vigilancia permanente de la referida Oficina

o autoridad competente.

3) Ejercicio de una profesión,  oficio, empleo,  arte,  industria y comercio

bajo la modalidades que se determinen en el plan de intervención. 

4)  Presentación  una  vez  por  semana  en  la  Seccional  Policial

correspondiente al domicilio fijado.

5) Prohibición de salir del país durante el lapso de duración del plazo de

libertad vigilada.

5)  Se  condene  a  S.A.S.I. como  autor  penalmente  responsable de  UN

DELITO  DE  TRÁFICO  INTERNO  DE  ARMAS  DE  FUEGO  Y

MUNICIONES a la PENA de ocho (8) MESES DE PRISIÓN los que

serán cumplidos en régimen de libertad vigilada solicitando la imposición

de las medidas dispuestas en el art. 9 de la Ley 19.446 y Art. 7 de la Ley

19.831: 

1) Residencia en un lugar determinado donde sea posible la supervisión por

la OSLA o autoridad competente.

2) Sujeción a la orientación y vigilancia permanente de la referida Oficina

o autoridad competente.

3) Ejercicio de una profesión,  oficio, empleo,  arte,  industria y comercio

bajo la modalidades que se determinen en el plan de intervención. 

4)  Presentación  una  vez  por  semana  en  la  Seccional  Policial

correspondiente al domicilio fijado.

5) Prohibición de salir del país durante el lapso de duración del plazo de

libertad vigilada.

6)  Se  condene a   P.D.S.N.  como autor  penalmente  responsable de  UN

DELITO  DE  TRÁFICO  INTERNO  DE  ARMAS  DE  FUEGO  Y

MUNICIONES a la PENA de ocho (8) MESES DE PRISIÓN los que



serán cumplidos en régimen de libertad vigilada solicitando la imposición

de las medidas dispuestas en el art. 9 de la Ley 19.446 y Art. 7 de la Ley

19.831: 

1) Residencia en un lugar determinado donde sea posible la supervisión por

la OSLA o autoridad competente.

2) Sujeción a la orientación y vigilancia permanente de la referida Oficina

o autoridad competente.

3) Ejercicio de una profesión,  oficio, empleo,  arte,  industria y comercio

bajo la modalidades que se determinen en el plan de intervención. 

4)  Presentación  una  vez  por  semana  en  la  Seccional  Policial

correspondiente al domicilio fijado.

5) Prohibición de salir del país durante el lapso de duración del plazo de

libertad vigilada.

7)  Se  condene  a  D.M.F.  como autora  penalmente  responsable de  UN

DELITO  CONTINUADO  DE  NEGOCIACIÓN  DE  SUSTANCIA

ESTUPEFACIENTE  PROHIBIDA  POR  LA  LEY  EN

REITERACIÓN REAL CON UN DELITO DE TRÁFICO INTERNO

DE ARMAS DE FUEGO Y MUNICIONES a la PENA de veinte (20)

MESES DE PRISIÓN  los que serán cumplidos de la siguiente manera:

DIEZ (10) MESES  de cumplimiento efectivo con privación de libertad y

DIEZ  (10)  MESES  en  régimen  de  libertad  vigilada  solicitando  la

imposición de las medidas dispuestas en el art. 9 de la Ley 19.446 y Art. 7

de la Ley 19.831: 

1) Residencia en un lugar determinado donde sea posible la supervisión por

la OSLA o autoridad competente.

2) Sujeción a la orientación y vigilancia permanente de la referida Oficina

o autoridad competente.



3) Ejercicio de una profesión,  oficio, empleo,  arte,  industria y comercio

bajo la modalidades que se determinen en el plan de intervención. 

4)  Presentación  una  vez  por  semana  en  la  Seccional  Policial

correspondiente al domicilio fijado.

5) Prohibición de salir del país durante el lapso de duración del plazo de

libertad vigilada.

8)  Se  condene  a  J.S.C.  como  autora  penalmente  responsable de UN

DELITO DE ASISTENCIA A LA ACTIVIDAD  DELICTIVA DEL

TRAFICO  ILÍCITO  DE  SUSTANCIA  ESTUPEFACIENTE

PROHIBIDA a la PENA de catorce (14) MESES DE PRISIÓN los que

serán cumplidos de la siguiente manera:

A) TRES (3) MESES en régimen de arresto domiciliario, con la obligación

de permanecer en su domicilio sin salir de sus limites, de conformidad con

el art. 3 literal G) de la Ley Nro 17.726

B)  ONCE  (11)  MESES  en  régimen  de  libertad  vigilada  solicitando  la

imposición de las medidas dispuestas en el art. 9 de la Ley 19.446 y Art. 7

de la Ley 19.831: 

1) Residencia en un lugar determinado donde sea posible la supervisión por

la OSLA o autoridad competente.

2) Sujeción a la orientación y vigilancia permanente de la referida Oficina

o autoridad competente.

3) Ejercicio de una profesión,  oficio, empleo,  arte,  industria y comercio

bajo la modalidades que se determinen en el plan de intervención. 

4)  Presentación  una  vez  por  semana  en  la  Seccional  Policial

correspondiente al domicilio fijado.

5) Prohibición de salir del país durante el lapso de duración del plazo de

libertad vigilada.



9)  Se  condene  a  A.A.G.,  como  autor  penalmente  responsable de UN

DELITO DE ASISTENCIA A LA ACTIVIDAD  DELICTIVA DEL

TRAFICO  ILÍCITO  DE  SUSTANCIA  ESTUPEFACIENTE

PROHIBIDA a la PENA de catorce (14) MESES DE PRISIÓN los que

serán cumplidos de la siguiente manera:

A)  CUATRO  (4)  MESES  en  régimen  de arresto  domiciliario,  con  la

obligación  de  permanecer  en  su  domicilio  sin  salir  de  sus  limites,  de

conformidad con el art. 3 literal G) de la Ley Nro 17.726

B)  DIEZ  (10)  MESES  en  régimen  de  libertad  vigilada  solicitando  la

imposición de las medidas dispuestas en el art. 9 de la Ley 19.446 y Art. 7

de la Ley 19.831: 

1) Residencia en un lugar determinado donde sea posible la supervisión por

la OSLA o autoridad competente.

2) Sujeción a la orientación y vigilancia permanente de la referida Oficina

o autoridad competente.

3) Ejercicio de una profesión,  oficio, empleo,  arte,  industria y comercio

bajo la modalidades que se determinen en el plan de intervención. 

4)  Presentación  una  vez  por  semana  en  la  Seccional  Policial

correspondiente al domicilio fijado.

5) Prohibición de salir del país durante el lapso de duración del plazo de

libertad vigilada.

10)  Se  condene  F.E.C.M.  como  autor  penalmente  responsable de UN

DELITO DE ASISTENCIA A LA ACTIVIDAD  DELICTIVA DEL

TRAFICO  ILÍCITO  DE  SUSTANCIA  ESTUPEFACIENTE

PROHIBIDA a la PENA de catorce (14) MESES DE PRISIÓN los que

serán cumplidos de la siguiente manera:



A)  CUATRO  (4)  MESES  en  régimen  de arresto  domiciliario,  con  la

obligación  de  permanecer  en  su  domicilio  sin  salir  de  sus  limites,  de

conformidad con el art. 3 literal G) de la Ley Nro 17.726

B)  DIEZ  (10)  MESES  en  régimen  de  libertad  vigilada  solicitando  la

imposición de las medidas dispuestas en el art. 9 de la Ley 19.446 y Art. 7

de la Ley 19.831: 

1) Residencia en un lugar determinado donde sea posible la supervisión por

la OSLA o autoridad competente.

2) Sujeción a la orientación y vigilancia permanente de la referida Oficina

o autoridad competente.

3) Ejercicio de una profesión,  oficio, empleo,  arte,  industria y comercio

bajo la modalidades que se determinen en el plan de intervención. 

4)  Presentación  una  vez  por  semana  en  la  Seccional  Policial

correspondiente al domicilio fijado.

5) Prohibición de salir del país durante el lapso de duración del plazo de

libertad vigilada.

11)  Se  condene  B.M.C.V.  como  autor  penalmente  responsable  de  UN

DELITO  CONTINUADO  DE  NEGOCIACIÓN  DE  SUSTANCIA

ESTUPEFACIENTE PROHIBIDA POR LA LEY  a la PENA de dos

(2)  años  de  penitenciaría  de  cumplimiento  efectivo  en  régimen  de

privación de libertad.

12) Se condene a  J.D.R.G. como autor penalmente responsable de UN

DELITO  DE  TRÁFICO  INTERNO  DE  ARMAS  DE  FUEGO  Y

MUNICIONES a la PENA de ocho (8) MESES DE PRISIÓN los que

serán cumplidos en régimen de libertad vigilada solicitando la imposición

de las medidas dispuestas en el art. 9 de la Ley 19.446 y Art. 7 de la Ley

19.831: 



1) Residencia en un lugar determinado donde sea posible la supervisión por

la OSLA o autoridad competente.

2) Sujeción a la orientación y vigilancia permanente de la referida Oficina

o autoridad competente.

3) Ejercicio de una profesión,  oficio, empleo,  arte,  industria y comercio

bajo la modalidades que se determinen en el plan de intervención. 

4)  Presentación  una  vez  por  semana  en  la  Seccional  Policial

correspondiente al domicilio fijado.

5) Prohibición de salir del país durante el lapso de duración del plazo de

libertad vigilada.

Todos con descuento de la detención sufrida, y de su cargo los costos de

rigor.

OTROSÌ PIDE:

1)  Se  ordene  el  decomiso  definitivo  de  la  sustancia  estupefaciente

prohibida incautada  respecto  de  estos  imputados,  y  su  destrucción

inmediata atento al acuerdo probatorio arribado, oficiándose a ITF a sus

efectos  quien  deberá  comunicar  el  cumplimiento  de  lo  ordenado

oportunamente (art. 105 literal A) Código Penal)

2) Se decomise teléfonos celulares incautados a los imputados condenados

por trafico ilícito de estupefacientes por ser instrumentos de los delitos de

acuerdo  a  la  normativa  citada.  Y  todo  lo  cual  deberá  ser  puesto  a

disposición de la Junta Nacional de Drogas.

3) Se decomise municiones y armas incautadas  y su derivación a SMA

para su destrucción, de conformidad con lo dispuesto en Ley 19.247, Dcto

reglamentario nº 455/2016.

*En el  caso  específico  de S.  se  decomise  la  pólvora,  cápsula,  puntas  y

fulminantes,  y  en  virtud de que poseía  TATA se  oficie  respecto  de las



armas y municiones a Jefatura de Policía a los efectos que correspondan

administrativamente.

Colonia, 12 de noviembre de 2020.-
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